
    

SEÑOR (A) 
REPUBLICA DEL ECUADOR ORDONEZ MINUCHE JAIME EDUARDO 

REPRESENTANTE LEGAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SERVICIOS EL ORO SERVIORO CIA. LTDA. 

E Cludad MACHALA 
Barrio 

RESOLUCION No. 98-135 (- 1072 Calle — JUAN MONTALVO 
Dr Rodrigo Alejandro Sarango Salázar >” 

intendente de Compañias intersección ENTRE ROCAFUERTE Y BO 
Número 000000 

Edificio Piso 
Teléfono 920293 

En ejercicio de la delegación contenida por el señcr Superintendente de Compañías, segun Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de 
junio de 1991, publicada en el Registro Oficial No 732 de 23 de julio de 1991. 

CONSIDERANDO: 

QUE, del nombrarmento recibido en esta institución, se establece que el señor ORDÓONEZ MINUCHE JAIME , 

GERENTE de ta compañía SERVICIOS EL ORO SERVIORÓ CIA LTDA 

axpeolsnte Na 39128 no ha inecnito tal documento en +) Fegstro Mercantil, en el lapso de treinta ias a ! 

partir de su desianación como REPRESENTANTE LEGAL 

GUE, al articulo 14 de la Ley de Compañias, en concordancia con st arbculo 12 de (a misma Ley y con el articulo 200, 

apartado 7, íetra 8) del Reglamento de imposición y Cobro de Multas destinadas a la Superintendencia de 

de Compañias, dispune que el señor Supenntendente impondrá una multa, de doscientos sucres por cada día de 

retardo, sin que pueda excedar del importe de 12 salarios ruinimos vitales generales, al adriimstrador de la 

compañía que no hublere cumplido oportunamente con la obligación señalada en el considerando anterior, y, 

EN uso de las atribuciones que la Ley le conflera, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER, a título personal, al señor ORDONEZ MINUCHE JAIME EDUARDO 

CEPENTE ds la compañia SERVICIOS EL ORO SERVIORO CIA LTDA 

la multa de 40 200 SUCRES, por no haber inscrita aportunamente su nombramiento en el Registra Mercantil 

ARTICULO SEGUNDO - NOTIFICAR al señor ORDONEZ MINUCHE JAIME EDUARDO en farma legal, 

an al domicillo dal sancionado o en el lugar habitual de su trabajo, mediante copla original de la presente Resolución 

APTICULO TERCERO - EJECUTORIADA esta Fesolución, se ermtirá el ttulo de crédito respectivo y se procederá a su 
recaudación en el termino de la ey. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias en 

MACHALA, a  19/11f1999 
SUPERINTENDENCIA DE 

Mao 
EPTO. 40m STR TIVO a 

CAN CE LA DO 
Sirvase Rerrar el OP GA de Muestras Oficinas 

    


